
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO 010 CIVL MUNICIPAL BUCARAMANGA
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CLAVERIANA LTDA COMULCLAVER 
LTDA

CARLOS IVAN LIZCANO GARCESEjecutivo Singular 25/01/2024
2019 00703

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
2

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CLAVERIANA LTDA COMULCLAVER 
LTDA

CARLOS IVAN LIZCANO GARCESEjecutivo Singular 25/01/2024
2019 00703

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
1releva curador ad-litem

BANCOLOMBIA S.A. HEINER WBEIMAR ANGARITA 
MALDONADO

Ejecutivo Singular 25/01/2024
2019 00747

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 010

00
1

BENJAMIN GUALDRON AVELLANEDA OVNICOM S.A.SMonitorio 25/01/2024
2021 00192

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1REITERA ENVIO PROCESO JUZGADOS DE 

EJECUCION

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JORGE ELIECER RUEDA CAMARGOEjecutivo Singular 25/01/2024
2021 00501

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
1releva curador ad-litem

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ JAIRO ALONSO SAJONERO CUESTAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00159

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
REQUIERE AL DTE EN VIRTUD DEL ARTICULO 
317 DEL CGP

BANCO DE BOGOTA JOAN SEBASTIAN CARRILLO VILLATEEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00177

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
DESISTIMIENTO TACITO

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA 
-FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-

MIRYAN CECILIA LIZCANO DE GUTIERREZEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00180

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
TÁCITO

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A OSCAR JAVIER GARCIA BUITRAGOEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00202

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART.317

CONTINENTAL DE MATERIALES S.A JUAN CARLOS VEGAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00213

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
TÁCITO

LUIS ALBERTO BAUTISTA ESPINOSA MAYERLY BAUTISTA RAMONVerbal 25/01/2024
2022 00216

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 010

00



Fecha (dd/mm/aaaa):10ESTADO No. 26/01/2024 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-

RICARDO CAMARGO GARCIAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00229

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
1NOTIFICACION 30 DIAS ART 317 C.G.P.

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP

PABLO JULIAN QUIJANO ARDILAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00231

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART.317

ASOCIACION COPROPIETARIOS DEL 
CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO

GLADYS STELA PEREA BENITESEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00241

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

VERSARA SOLUCIONES SAS DIANA MARCELA ROMERO BUSTOSEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00252

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
TÁCITO

ESPERANZA GALVIS DE MARTINEZ MARLENE MOLINA SALCEDOEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00283

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
1TACITO

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ EDGAR ALONSO MENDOZA  NIÑOEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00329

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART. 317

ISABEL RIVERO CARDENAS GUSTAVO EDUARDO GOMEZ CHIQUIZAAbreviado 25/01/2024
2022 00332

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
1NOTIFICACION 30 DIAS ART 317 C.G.P.

JESUS ANTONIO YARCE VERGARA ERNESTO VANEGAS ARDILAMonitorio 25/01/2024
2022 00335

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. JAIME ANDRES BALLESTEROS PARRAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00337

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00
1Y ORDENA REMITIR PROCESO A LOS 

JUZGADOS DE EJECUCION

MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR 
S.A.)

WILSON ALEXANDER GOMEZ  RUEDAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00369

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

FUNDACION COLEGIO UIS JHON VLADIMIR ROJAS NEIRAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00382

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
REANUDA

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS-

CARMEN LIBIA FLOREZ MONTAÑEZEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00386

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

BANCO DE BOGOTA EDINSON FERNANDO HERRERA ACEVEDOEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00392

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
1NOTIFICACION 30 DIAS ART 317 C.G.P.



Fecha (dd/mm/aaaa):10ESTADO No. 26/01/2024 E: 1 Página: 3

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BERNARDO SUAREZ ALBERTO CELISAbreviado 25/01/2024
2022 00399

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Requiere demandante por deisitimiento tacito

LIBARDO DIAZ OREJARENA NUBIA ESPINOSA ESPINOSAEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00400

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART.317

CREDITITULOS S.A.S. PAULA ANDREA NIÑO PACHONEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00432

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
1NOTIFICACION 30 DIAS ART 317 C.G.P.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA 
-FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-

ISSAN GILBERTO ALARCON HERNANDEZEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00437

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART. 317

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARTHA PATRICIA CUBIDES CARDOZOEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00452

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
RELEVA CURADOR

MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR 
S.A.)

NELSON CARDOZO HERNANDEZEjecutivo Singular 25/01/2024
2022 00460

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
ART.317

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES MARIA ALEJANDRA MANTILLA SALAZARDESPACHOS 
COMISORIOS

25/01/2024
2022 00491

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
11niega soloicitud de reorganiozacion por cuanto es un 

dspacho comisorio

JOSE FERNANDO MALAVER FUENTES MARCELA DIAZ FOREROAbreviado 25/01/2024
2023 00497

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00
1

AVANZAR INMOBILIARIA LTDA GLADYS BADILLO DE MOSQUERADESPACHOS 
COMISORIOS

25/01/2024
2023 00873

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 010

00
1

SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/01/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00703-00  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA CLAVERIANA LTDA. 

“COOMULCLAVER LTDA”  
Demandado: CARLOS IVAN LIZCANO GARCES  
Asunto:  AUTO RELEVA CURADOR AD-LITEM 

 
 
Constancia Secretarial: 

 

En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto la solicitud de relevo de curador. Bucaramanga. 25 de 

enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, accédase a lo peticionado en el escrito 

que antecede a la constancia secretarial, presentado por el apoderado de la 

parte actora. 

 

En consecuencia, se dispone, relevarlo de dicho cargo, y en su reemplazo 

se nombra al Dr. BREMEN RAÚL GARCÍA ARDILA, como curador ad-

litem del demandado CARLOS IVÁN LIZCANO GARCÉS, quien deberá 

notificarse del auto de mandamiento de pago dictado en las presentes 

diligencias, en forma inmediata al recibo de esta comunicación, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, con quien se seguirá el 

trámite de este proceso.   Comuníquesele esta designación.   

 

Se advierte que el cargo a desempeñar es en forma gratuita como defensor 

de oficio y su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Respecto a la solicitud de medidas cautelares, se le informar al apoderado 

que se le dará trámite en el respectivo cuaderno. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

erm-S 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 010; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA. 
DEMANDADO:      EDINSON FERNANDO HERRERA ACEVEDO. 
RADICADO:          680014003010-2022-00392-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas respectivas a 
medidas cautelares, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00747-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: HEINER WBEIMAR ANGARITA MALDONADO  

Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a la solicitud de terminación del proceso allegada por el 
apoderado de la parte demandante. Bucaramanga. 25 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante 
solicita la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION y las costas procesales, que hiciera el demandado HEINER 
WBEIMAR ANGARITA MALDONADO. Igualmente solicita el levantamiento 

de las medidas cautelares y el desglose de los títulos base de la presente 
ejecución a favor de la parte demandada. 

 

Por lo expuesto y como quiera que la petición reúne los requisitos del 

artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho dispondrá 

decretar la terminación del proceso, ordenando el levantamiento de las 
medidas cautelares, el desglose del título valor y el archivo definitivo del 

proceso. 

 
En consecuencia el Juzgado Décimo Civil Municipal. 

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas procesales, que hiciera el demandado HEINER 

WBEIMAR ANGARITA MALDONADO.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en la presente actuación. Líbrese los oficios 

respectivos y remítanse a las entidades correspondientes a través del 

correo institucional de este estrado judicial. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los títulos valores (pagarés) y que 

prestaron mérito ejecutivo, disponiendo su entrega al demandado HEINER 
WBEIMAR ANGARITA MALDONADO, con la constancia que él canceló la 

obligación en su totalidad, obrantes en el archivo pdf 001 a los folios del 1 

al 9 vuelto, del cuaderno 1. 

 

CUARTO: En firme la presente determinación, se ordena archivar en 

forma definitiva las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 010; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S a 
CONTINUACION DEL MONITORIO 

Radicado: 68001-40-03-010-2021-00192-00  
Demandante:  BENJAMIN GUALDRON AVELLANEDA  

1. M– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: OVNICOM S.A.S.  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO REITERA ENVIO PROCESO A EJECUCION  

 
Al despacho de la señora Juez, con el informe que el proceso no se ha 

remitido a los Juzgados de Ejecución. 

 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 
 
    
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 
Teniendo en cuenta que ya no somos competentes para seguir conociendo 
del presente proceso, se ordena remitir a la Secretaría de Ejecución Civil 
Municipal –Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para dar 
cumplimiento al auto del 17 de mayo de 2023.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 10; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
                                                                            E6 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00501-00  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: JORGE ELIECER RUEDA CAMARGO y JAIRO ALONSO 

GUTIÉRREZ BALCARCEL  

                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO RELEVA CURADOR AD-LITEM 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
informarle que la Dra. NESLY DAYANA HERNÁNDEZ NIÑO, designada como curadora Ad-
litem del demandado JAIRO ALONSO GUTIÉRREZ BALCARCEL, solicita sea relevada del 
cargo por cuanto fue nombrada como asistente de fiscal, para lo cual allega los 
respectivos soportes documentales. Bucaramanga. 25 de enero de 2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por ser 

procedente, el despacho dispone relevar del cargo a la auxiliar de la 

justicia designada y en su reemplazo nombrar al Dr. JIMMY ALEXANDER 

CAMARGO DUARTE, designado en las presente diligencias para que 

represente al demandado JAIRO ALONSO GUTIÉRREZ BALCARCEL, 

quien deberá continuar con la defensa del precitado demandado y 

notificarse del presente auto,  en forma inmediata al recibo de la respectiva 

comunicación librada para el efecto, so pena de las  sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, con quien se seguirá el trámite de este 

proceso.   Comuníquesele esta designación.   

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se advierte que el cargo a desempeñar es en forma gratuita como defensor 

de oficio y su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 010; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ. 
DEMANDADO:      JAIRO ALONSO SAJONERO CUESTA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00159-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas, para que 
realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA. 
DEMANDADO:       JOAN SEBASTIAN CARRILLO VILLATE. 
RADICADO:           680014003010-2022-00177-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por BANCO DE BOGOTA contra JOAN SEBASTIAN 
CARRILLO VILLATE. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Como es: 
 

- El embargo y retención de los dineros consignados o que se lleguen a 
consignar en los siguientes bancos:  POPULAR, FALABELLA, 
BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, ITAU, CAJA SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA, 
COLPATRIA, AV VILLAS, AGRARIO, PICHINCHA, SUDAMERIS, 
COMPARTIR, SUDAMERIS FUNDACION DE LA MUJER, COOPFUTURO, 
del demandado JOAN SEBASTIAN CARRILLO VILLATE CC. 1.102.369.075.  

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

…………….
. 

  …………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-. 

DEMANDADO:       MIRYAN CECILIA LIZCANO DE GUTIERREZ. 
RADICADO:           680014003010-2022-00180-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA -FINANCIERA COMULTRASAN 0 COMULTRASAN- 
contra MIRYAN CECILIA LIZCANO DE GUTIERREZ. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Como es: 
 

- El embargo de los dineros o cualquier título posea la demandada MIRYAN 
CECILIA LIZCANO DE GUTIERREZ, c.c. No. 37.827.524, en los bancos: 
BANCOLOMBIA, DE BOGOTA, DAVIVIENDA, BBVA, DE OCCIDENTE, 
POPULAR, COLPATRIA, SUDAMERIS, COOPCENTRAL, FINANDINA.  

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

…………….
. 

  …………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
DEMANDADO:    OSCAR JAVIER GARCIA BUITRAGO y FREDDY JOHAN 

DAVILA AMADOR. 
RADICADO:           680014003010-2022-00202-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CONTINENTAL DE MATERIALES S.A. 
DEMANDADO:      JUAN CARLOS VEGA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00213-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por CONTINENTAL DE MATERIALES S.A contra JUAN 
CARLOS VEGA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Como es:  
 

- El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 300-82471, 
denunciado como propiedad del demandado JUAN CARLOS VEGA, c.c. No. 
91.241.327. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos de 
Bucaramanga.  

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

…………….
. 

  …………….
. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se allega poder a 
togado judicial. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           VERBAL - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    LUIS ALBERTO BAUTISTA ESPINOSA. 
DEMANDADO:      MAYERLY BAUTISTA RAMON y JAZMIN OLEJUA LARA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00216-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se acepta la renuncia al poder concedido a MARIELSY SILVA, y se reconózcase a 
JULIO ENRIQUE BARRETO PACHECO como APODERADO de MAYERLY 
BAUTISTA RAMON, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Ahora, previo a continuar con el trámite pertinente, se requiere a las partes para que 
aclaren a este despacho la intención o efectos jurídicos buscados con la 
presentación de un acuerdo entre las partes, como puede ser la terminación o 
suspensión del proceso, siendo necesario se precise en lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -

COOAFIN-. 
DEMANDADO:       RICARDO CAMARGO GARCIA. 
RADICADO:           680014003010-2022-00229-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas, para que 
realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS 

INVERCOOP. 
DEMANDADO:       PABLO JULIAN QUIJANO ARDILA. 
RADICADO:           680014003010-2022-00231-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ASOCIACION COPROPIETARIOS DEL CENTRO 

COMERCIAL SANANDRESITO. 
DEMANDADO:       GLADYS STELA PEREA BENITES. 
RADICADO:           680014003010-2022-00241-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    VERSARA SOLUCIONES SAS. 
DEMANDADO:      DIANA MARCELA ROMERO BUSTOS. 
RADICADO:          680014003010-2022-00252-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por VERSARA SOLUCIONES SAS contra DIANA MARCELA 
ROMERO BUSTOS. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Como es: 
 

- El embargo de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier 
otro tipo, posea la demandada DIANA MARCELA ROMERO BUSTOS, c.c. 
No. 1.098.763.339 en los bancos: BBVA, SCOTIABANK COLPATRIA, DE 
BOGOTA, AV VILLAS, AGRARIO, CAJA SOCIAL, FINANDINA, 
DAVIVIENDA, FALABELLA, GNB SUDAMERIS, PICHINCHA, W, 
BANCOOMEVA, JURISCOOP, COOMULTRASAN, BANCAMIA, 
COOPCENTRAL.  

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

…………….
. 

  …………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
no se encuentra debidamente notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ESPERANZA GALVIS DE MARTINEZ. 
DEMANDADO:      MARLENE MOLINA SALCEDO y JANITH JAIMES MENDOZA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00283-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
pertinente, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispuso:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  
(…)” 
 
Precisado lo anterior, el despacho observa que el presente proceso se encuentra 
dentro del presupuesto fáctico señalado sin que la parte demandante se preocupara 
por su impulso procesal, lo cual, nos conlleva a concluir, que se debe aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precepto normativo citado al comienzo de esta 
providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, instaurado por ESPERANZA GALVIS DE MARTINEZ contra MARLENE 
MOLINA SALCEDO y JANITH JAIMES MENDOZA. 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Como es: 
 

- El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal vigente (Arts.127, 145, 155 del C.S.T.) y que devengue MARLENE 
MOLINA SALCEDO, c.c. 63.510.020, como empleada del restaurante 
FRUTOS DEL MAR CREPES& BEIJING en Bucaramanga.  
 

- El embargo y retención de los dineros que posean las demandadas 
MARLENE MOLINA SALCEDO, c.c. 63.510.020 y JANIHT JAIMES 
MENDOZA c.c. 28.155.440, en los bancos: BOGOTA, POPULAR, CAJA 
SOCIAL, DAVIVIENDA, CITIBANK, BANCOLOMBIA, BBVA, ITAU, 
AGRARIO y BANCO DE LA REPUBLICA. 

 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
 
Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción - procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la caución si existiere.  
 
QUINTO: Desglósense los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución 
a favor y a costas de la parte actora precisando que el proceso se declaró terminado 
por  Desistimiento Tácito por primera vez. Déjense las constancias del caso. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
… 

 JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

…………….
. 

  …………….
. 

    
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se presenta citatorio enviado a la parte demandada. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ. 
DEMANDADO:     EDGAR ALONSO MENDOZA  NINO y GLADYS GRANADOS 

FONSECA. 
RADICADO:           680014003010-2022-00329-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se agrega al expediente la notificación electrónica de GLADYS GRANADOS 
FONSECA, presentado por la parte demandante y dirigido a la parte demandada. 
 
Se tiene que la totalidad de la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso, se ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias 
pertinentes con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen 
los artículos 291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le 
concede el término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida 
la demanda. A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar 
deberá informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

PROCESO:           VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ISABEL RIVERO CARDENAS. 
DEMANDADO:      GUSTAVO EDUARDO GOMEZ CHIQUIZA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00332-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas respectivas a 
medidas cautelares, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           MONITORIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JESUS ANTONIO YARCE VERGARA. 
DEMANDADO:      ERNESTO VANEGAS ARDILA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00335-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ITAS CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      JAIME ANDRES BALLESTEROS PARRA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00337-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (pagaré), y que la parte demandada JAIME ANDRES 
BALLESTEROS PARRA se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del 
mandamiento de pago el día 30 de noviembre de 2023, quien no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de fondo contra ella, el Despacho procederá a 
dar aplicación a lo previsto en el Art. 440 del C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, 
ordenando seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito con las 
formalidades del art. 446 del C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe 
tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 29 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de TRES  MILLONES   DE 
PESOS M/cte ($3'000.000,oo), a cargo de la parte demandada y a favor del 
demandante, que se incluirán en la liquidación de costas. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en Estados No. ___010___  

  …………….
. 

   
YENNY MARCELA LEÓN MESA  

SECRETARIA  
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR S.A.). 
DEMANDADO:      WILSON ALEXANDER GOMEZ RUEDA y otro. 
RADICADO:          680014003010-2022-00369-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la totalidad de la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso, se ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias 
pertinentes con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen 
los artículos 291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le 
concede el término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida 
la demanda. A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar 
deberá informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas respectivas a 
medidas cautelares, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el actual proceso se 
encontraba suspendido y ya se ha cumplido la fecha fijada como máximo de su suspensión. Para lo 
que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 
 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    FUNDACION COLEGIO UIS. 
DEMANDADO:      JHON VLADIMIR ROJAS NEIRA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00382-00 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial, se tiene que, en AUTO del 7 de marzo de 2023 de 
acuerdo con solicitud realizada por las partes, se suspendió el proceso hasta el 13 
de noviembre de 2023, a lo anterior, tenemos que el artículo 163 del C.G.P. en su 
inciso segundo señala que vencido el término de la suspensión solicitada por las 
partes se reanudará de oficio el proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 163 del C.G.P. se reanuda 
el actual proceso, y una vez ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho para 
continuar con el respectivo trámite. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados No. ___010___  

……………..   …………….. 
     
 YENNY MARCELA LEÓN MESA  
 SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS 

ASOCIATIVAS -CORFAS-. 
DEMANDADO:       CARMEN LIBIA FLOREZ MONTANEZ y OTRO. 
RADICADO:           680014003010-2022-00386-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BERNARDO SUAREZ. 
DEMANDADO:      ALBERTO CELIS. 
RADICADO:          680014003010-2022-00399-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DESPACHOS COMISORIOS–DILIGENCIA DE SECUESTRO   
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00491-00  
Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUEA REYES  
Demandado: FELIX ANTONIO SÁNCHEZ CORZO y MARÍA ALEJADRA 

MANTILLA SALAZAR  
Asunto:  AUTO NIEGA PETICION DE REORGANIZACION 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinentes respecto al proceso de reorganización adelantado por el señor 
FELIX ANTONJO SÁNCHEZ CORZO ante la Superintendencia de Sociedades. 
Bucaramanga. 25 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho se 

abstiene de darle trámite a la solicitud de reorganización y dispone 
infórmese a la Superintendencia de Sociedades Regional Bucaramanga, 

para que obre dentro del proceso de reorganización radicado al No. 2023-
06-0081º  y con número consecutivo 2023-INS-2157, que en este 

despacho judicial no se adelanta proceso alguno contra el señor FELIX 
ANTONIO SÁNCHEZ CORZO, toda vez que el actual es un despacho 

comisorio recibido del Juzgado Once Civil Municipal de esta ciudad, en el 

cual se realizó diligencia de secuestro el 9 de noviembre de 2022. Líbrese 

el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 010; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  OTROS PROCESOS –RESTITUCION ESPECIAL DE INMUEBLE 
ARRENDADO– MINIMA CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00873-00  

Demandante:  AVANZAR INMOBILIARIA LTDA.  
Demandado: GLADYS BADILLO DE MOSQUERA  
Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO  

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente solicitud de restitución 
especial de inmueble, recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y 
fines pertinentes. Bucaramanga. 25 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de la entidad 

demandante eleva ante el despacho petición de desistimiento de la acción 

seguida en contra  de la señora GLADYS BADILLO MOSQUERA. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora se 

encuentra debidamente facultado  para ejercitar la acción deprecada, de 

conformidad a lo prescrito por el artículo 314 del Código General del 

Proceso. Además no habrá condena en costas por cuanto no se han 

causado, debido a que aún no se había avocado el conocimiento de la  

demanda, así las cosas el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:   ACEPTAR el desistimiento de la acción, impetrado por la 

parte actora a favor de la señora GLADYS BADILLO DE MOSQUERA, con 

fundamento en la norma procedimental precitada en la motivación. 

 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas por lo expuesto en la parte motiva. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO: En firme éste auto, procédase al archivo de las diligencias, 

previa desanotación de los libros respectivos. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 010; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.  –– MINIMA CUANTIA – S/S 

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00497-00  
Demandante:  JOSE FERNANDO MALAVER FUENTES  F  
Demandado:    EDGAR HUMBERTO PRIETO ARIZA   
Demandado:    MONICA MARCELA DIAZ                          
Asunto:           AUTO ADMITE DEMANDA 

 
         Al despacho del Señor Juez informando que la demanda fue subsanada 

dentro del término legal, Sírvase proveer.  
 

Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 
 
    
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024 

 
Hallándose reunidos los requisitos legales y siendo este despacho 

competente para conocer de la presente acción de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 384 y 385 del C.G.P. el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO, promovida por JOSE FERNANDO MALAVER 
FUENTES, contra EDGAR HUMBERTO PRIETO ARIZA y MONICA MARCELA 
DIAZ, por la causal de mora. 

  
SEGUNDO: Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el 

proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 
juzgado el valor total que, de acuerdo con las pruebas allegadas con la 
demanda, tienen los cánones y demás conceptos adeudados, o en defecto de 

lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondiente a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la Ley 

y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 
TERCERO: De igual manera se le requiere para que siga depositando los 

cánones que se vayan causando durante el proceso, pues de no hacerlo se 

le impondrá las sanciones de que trata el punto anterior. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 37 de la ley 820 de 2003, la parte 

demandada deberá allegar prueba en la que conste que se encuentra al día 

en el pago de los servicios, siempre que, en virtud del contrato haya asumido 

la obligación de pagarlos. 

 

QUINTO. Notificar este auto a la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el art. 290 y 291 del C.G.P., y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y 
córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para que la 
contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
QUINTO: Se ordena que por secretaria se informe al apoderado de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital mediante mensaje de 
datos a su correo electrónico para que lo pueda revisar y descargar las piezas 
procesales que requiera.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 10; hoy 
26/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
                                                                            E6 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    LIBARDO DIAZ OREJARENA. 
DEMANDADO:      NUBIA ESPINOSA ESPINOSA y OTRA. 
RADICADO:          680014003010-2022-00400-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la totalidad de la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso, se ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias 
pertinentes con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen 
los artículos 291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le 
concede el término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida 
la demanda. A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar 
deberá informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se presenta citatorio enviado a la parte demandada. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO:      PAULA ANDREA NINO PACHON y OTRO. 
RADICADO:          680014003010-2022-00432-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se agrega al expediente el citatorio –art. 291 del Código General del Proceso- 
presentado por la parte demandante y dirigido a la parte demandada. 
  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-. 

DEMANDADO:       ISSAN GILBERTO ALARCON HERNANDEZ. 
RADICADO:           680014003010-2022-00437-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: El curador ad litem 
asignado no ha tomado posesión. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      MARTHA PATRICIA CUBIDES CARDOZO. 
RADICADO:          680014003010-2022-00452-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que la curadora ad litem -LUISA FERNANDA CONSUEGRA 
WALTER - no se ha posesionado, en aras de la celeridad procesal y del debido 
proceso, se realiza el correspondiente relevo y se designa como CURADOR ad litem 
a:  
 

KAREN VIVIANA SANCHEZ GUALTEROS KARENVIVANA.SG@GMAIL.COM  

 

 

Y a quien se le advierte lo contenido en el numeral 7 del art. 48 del Código General 
del Proceso, como es que “La designación del curador ad litem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente”. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 25 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR S.A.). 
DEMANDADO:      NELSON CARDOZO HERNANDEZ. 
RADICADO:          680014003010-2022-00460-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 26 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. 
___010___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 


